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Extracto de notificación por avisos causa C-750-2024 Banco de Crédito
e Inversiones con Cardenas de Juzgado Civil de Puerto Aysen. Demanda
extractada. Se interpone demanda en juicio ejecutivo de cobro de pesos por
escritura pública, contra GUIDO PATRICIO CARDENAS AVILES, empleado
público, Cédula nacional de Identidad Nº 12.340.211-1 con domicilio en calle
Los Estandartes Nro. 593 departamento 201 de la comuna de Las Condes de la
región Metropolitana por la cantidad de 1.463,060 Unidades de Fomento, más
intereses y costas, en atención a las siguientes consideraciones: Don Guido
Patricio Cárdenas Aviles, celebró con el Banco de Crédito e Inversiones un
contrato de mutuo de dinero, a cuyo pago se obligó según la cláusula tercera
de la escritura pública de fecha 13 de julio del año 2017, repertorio Nº 722-
2017, otorgada en la Notaría de Puerto Aysen de Lorgio Oñate Herrera, que
sirve de título ejecutivo a la presente demanda y que acompaño en un otrosí. El
mutuo otorgado fue por la cantidad inicial de 2.024,5 Unidades de Fomento de
capital. Conforme consta de la cláusula tercera del instrumento citado la parte
demandada se obligó a pagar la cantidad de 2.024,5 Unidades de Fomento,
en el plazo de 242 meses por medio de 240 dividendos mensuales, vencidos y
sucesivos de 11,9023 Unidades de Fomento por el plazo de 20 años. La tasa
de interés real, anual y vencida sería del 3,6%. De acuerdo a lo establecido
en la cláusula décimo tercero del Contrato de Mutuo, punto Uno) el retardo
superior a 15 días en el pago de cualquier dividendo o cuota de capital y/o
intereses, faculta al Banco para exigir el inmediato pago de la totalidad del
mutuo referido en dicha escritura, o la suma a que este se encuentre reducido,
efecto que invocamos expresamente. En este caso, la obligación se acelera,
haciéndose totalmente exigible conforme lo dispuesto precedentemente. Es
el caso que la parte deudora pagó hasta el dividendo correspondiente al 25 de
marzo del 2024, no pagando desde el dividendo correspondiente al 25 de abril
del 2024 en adelante. Conforme a lo anterior, el demandado adeuda al 01 de
octubre de 2024 la suma de $ 55.470.749, en dinero, equivalentes a 1.463,060
Unidades de Fomento, reajustables según el valor de la Unidad de Fomento al
momento del pago efectivo, más los respectivos intereses penales pactados,
según liquidación de crédito que se acompaña en un otrosí. Por otra parte,
según la cláusula octava, del contrato referido, por el no pago del dividendo
señalado, a partir del 25 de abril del año 2024, la deuda devenga el interés penal
igual al máximo convencional que la Ley permita estipular para operaciones del
crédito de dinero en moneda nacional, reajustables. Para garantizar al Banco de
Crédito e Inversiones el fiel y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las
obligaciones que da cuenta el contrato de mutuo hipotecario citado; don Guido
Patricio Cárdenas Aviles, constituyó hipoteca de primer grado, de acuerdo a la
cláusula octava , sobre el Sitio número Ocho de la manzana "B" ubicado en la
Ribera Sur de la Población de Puerto Aysen, Comuna y Provincia de Aysen,
Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, de una superficie de
211,6 metros cuadrados y que deslinda: Norte: Con sitio nro. 2, en 12,19 metros;
Este: Con sitio nro. 7, en 18,56 metros; Sur: con calle Uno "proyectada" en 12,19
metros y Oeste: con sitio nro. 9, en 18,56 metros. El inmueble rola inscrito a
fojas 402 número 386 del Registro de Propiedad del año 2004 del Conservador
de Bienes Raíces de Aysén. La hipoteca se encuentra inscrita a fojas 169 Nº
119 del registro de Hipotecas del año 2017, del citado Conservador. Asimismo
la prohibición de enajenar se encuentra inscrita a fojas 236 Nro. 207 del registro
de Prohibiciones del año 2017 del citado Conservador de Bienes Raíces. En la
cláusula Décimo sexto, del contrato referido, las partes acordaron someterse a
los Tribunales de Justicia con asiento en la ciudad de Puerto Aysen. La obligación
es líquida, actualmente exigible y su acción no está prescrita. POR TANTO, De
acuerdo con lo expuesto y lo dispuesto en los artículos 254 y siguientes, 434
Nº 2 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y 2196 del Código Civil,
RUEGO A US., se sirva tener por interpuesta la presente demanda ejecutiva en
contra de GUIDO PATRICIO CARDENAS AVILES ya individualizado, someterlo
a tramitación legal, requerirlo previamente de pago de todas las cuotas o
dividendos impagos del crédito, incluyendo aquellos aún no devengados, pero
que se aceleraron o anticiparon, vale decir, todos aquellos que se devengan
a contar del día 25 de abril del año 2024, en adelante y hasta la última cuota,
ascendente a la suma de dinero equivalente a 1.463,060 Unidades de Fomento,
según su valor al momento del pago efectivo, equivalentes al día 01 de
octubre del año 2024 a la suma de $ 55.470.749, más los intereses penales
pactados a contar del día 25 de abril del año 2024, y hasta el momento del pago
efectivo, intereses iguales al máximo convencional que la ley permita estipular
para operaciones de crédito de dinero en moneda nacional reajustables, más
las costas procesales y personales de la causa y ordenar que se despache
mandamiento de ejecución y embargo por dicha suma, disponiendo se siga
adelante con la ejecución hasta hacérseme entero y cumplido pago de las
sumas adeudadas, si al ser requerido no pagare, con costas. Con fecha 17
octubre 2024. El Tribunal resuelve: Téngase por cumplido lo ordenado y por
acompañados los documentos. Proveyendo derechamente presentación de
fecha 15 de octubre del presente año, a folio 1: A lo principal: Téngase por
interpuesta demanda ejecutiva, despáchese. Al primer otrosí: Téngase por
acompañados los documentos, custódiese. Al segundo, tercer y cuarto otrosí:
Téngase presente, y por acompañada copia de escritura pública, con citación. Al
quinto otrosí: Téngase presente delegación de poder al abogado habilitado para
el ejercicio de la profesión, don Felipe Andrés Bórquez Pérez. Al sexto otrosí:
Téngase presente como forma especial de notificación los correos electrónicos
señalados para tal efecto: notifbciaysen@gmail.com y; felborquezp@gmail.com.
Cuantía: 1.463,060 Unidades de Fomento. Custodia: Nº599-2024 Proveyó la
Jueza del Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Aysén, que se individualiza
en la firma electrónica avanzada, estampada al pie de página de la presente
resolución. (CVO) Con esta fecha se notificó por el Estado Diario la resolución
precedente. En el cuaderno de apremio: Requiérase por un Ministro de Fe, a
don Guido Patricio Cardenas Aviles, cédula de identidad Nº 12.340.211-1,
para que en el acto de su intimación, pague al demandante Banco de crédito
e Inversiones; o a quien sus derechos legalmente representen, la suma de
1.463,060 Unidades de Fomento, según su valor al momento del pago efectivo,
equivalentes al día 01 de octubre del año 2024 a la suma de $ 55.470.749, más
los intereses penales pactados a contar del día 25 de abril del año 2024, y hasta
el momento del pago efectivo, intereses iguales al máximo convencional que la
ley permita estipular para operaciones de crédito de dinero en moneda nacional
reajustables, más las costas procesales y personales de la causa. No verificado
el pago en dicho acto, trábese embargo en bienes suficientes del demandado
para cubrir el pago de la deuda, en capital, intereses y costas. Designase
depositario provisional de los bienes embargados al (la) propio (a) ejecutado
(a), bajo apercibimiento de responsabilidad legal. A la presentación de fecha
21 de julio de 2025 en que solicita se notifique de acuerdo al art. 54 del Código
de Procedimiento Civil el Tribunal con fecha 24 de julio de 2025 resuelve: A lo
principal: Ha lugar notifíquese en la forma solicitada. Al primer otrosí: Ha lugar
una vez realizadas las publicaciones. Al segundo otrosí; Ha lugar en el diario
propuesto y por las veces que se solicita.
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INFO FOTO: Kurt Ruiz para Rewilding Chile

Patagonia Norte .- Esperan-
zadores registros de ranita de
Darwin ha podido documentar
el equipo de investigadores del
Programa Anfibios de Rewilding
Chile en las recientes campañas
realizadas en los parques nacio-
nales Pumalín Douglas Tomp-
kins y Corcovado, en la Región
de Los Lagos.

"A lo largo de nuestro Pro-
grama iniciado en 2024 hemos
podido identificar más de 30
ejemplares de ranita de Darwin",
explica Ingrid Espinoza, directo-
ra de Conservación de Rewilding
Chile, indicando que a los indi-
viduos encontrados se le realizan

muestras para conocer su estado

de salud y la presencia de amena-
zas tales como el hongo quítrido

(Batrachochytrium dendrobati-
dis).

"Afortunadamente a la fecha
no hemos detectado ranitas de
Darwin con presencia de este
hongo, pero otras especies sí han
arrojado positivo a este hongo
que infecta su piel y altera fun-
ciones fisiológicas claves para su
respiración, provocando el co-
lapso de las poblaciones", agrega
Ingrid Espinoza.

Con el objetivo de desarrollar

estrategias para la conservación
de este anfibio, Rewilding Chile,
junto a la Universidad Andrés
Bello, el Zoológico Metropolita-
no, la ONG Ranita de Darwin y
la colaboración de CONAF, im-
pulsa este programa de investi-
gación para conocer el estado de
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